
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal- Declarativo de Existencia de Contrato 
de Suministro e Incumplimiento del mismo. 

Demandante Nefrón S.A.S. 

Demandado Medialco Zona Franca S.A.S.  

Radicado 05001 31 03 015 2023 00122 00 

Decisión Inadmite demanda    

 
 

Una vez estudiada la presente demanda VERBAL DECLARATIVO DE 

EXISTENCIA DE CONTRATO DE SUMINISTRO E INCUMPLIMIENTO 

DEL MISMO, promovida por NEFRÓN S.A.S., contra MEDIALCO ZONA 

FRANCA S.A.S., el Despacho resuelve INADMITIR la misma, para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Concordar los hechos y las pretensiones de la demanda, pues en el literal A  del 

numeral 7º de los hechos indica un abono a la factura del mes de octubre de 2018; sin 

embargo en las pretensiones, numeral 3º literal B, solicita intereses moratorios por la 

totalidad de lo adeudado en esa fecha. Numerales 4º y 5º del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

2.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 6º, inciso 4º de la ley 2213 de 2022, deberá 

allegarse constancia de envío simultaneo y efectivo de la demanda y sus anexos, a la 

parte demandada al correo electrónico informado.  

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a través 

de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado al 

juzgado. Art. 3 ley 2213 de 2022.  

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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